
Proyecto de Ley 321 de 2020 Cámara. "Por medio de la cual se crea la ruta integral de 

emprendimiento de mujeres “EME” - Empresas con manos de mujer y se dictan otras 

disposiciones." 

Proposición 

 

Adiciónese un parágrafo al artículo 4 de la Ley 321 de 2020 Cámara, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 4°. Coordinación Institucional Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres EME. 

[…] 

PARÁGRAFO NUEVO. Créese un equipo de socialización por la Alta Consejería 

Presidencial para la Equidad de la Mujer en coordinación con las entidades territoriales, 

para la promoción de la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres -Ruta EME-. 

El equipo de socialización priorizará las jornadas de promoción, en los municipios PDET, 

establecidos en el Decreto 893 de 2017. 
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